
ll. o. 1Ie) E.-Núm. 7 8 epero 1970

Primero.-Con arreglo a las disPQSlciones reglamentarias de
cada trjbutq, a las Npeelf~ do! >óIIlm"'l gua derIva de la
Ley lUjlt8a. ~a ~ <le d!<lIembre. y al ~mlento sefialado
por la Ordol> lIe ..~ de 3' de _ de 1965. se
o~ a la 1lIil'~ «José Maria MoUna V\Iflo. por la Indus
trialndibada en Bocatr-ente (Valencia), y por un plazo de cin~
co afies contados a partir de la fecha de publicación de laIll'_t, ._0rIlIu, IQiI fI1&uiontoo beuell<U"" liII>aleiI:

al l<l!lVllul de lID\~l\lI <lur.,.te !lI¡fo'ímer qulnqueJlio

:n~'E~:: ;al : :~: ~:o: ::a::~~=
dur::''"~:a\l~,r~ell la baaf l\f>l !JllQI!"\O Qe
nerl\l~ '1l'l\Il~" i'lltr~·. Y .""'" J'lI'ldiOOI P<l
c\U!lOjl~ en lllf tél'lnm0il. . ~ el nÚll\ero a del
articulo ~ del texto rafunclldo de 6J1 abl'll • 1~7,

d) 1WlI\l'clÓll dol 95 por 160 on III baaf dol !Jllp\l"lllll Qe.
neral sobre el Tráfico de Empresas que gr~ve las Vell'UW por
las que se adquieran bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación cuando no se fabriquen en España, así como a los ma·
teriales o productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
cIón I1lICiQjlIll.

e) Re<l\lOclÓll. <lel 50 llOI' 100 de! IJl1lllle:;tp ,",bre las Rentas
del Capillllq\le ~ave los ren¡l!mjenÍO$ l1e los empréstitos que
emita la ll1Ilill\"filI e~ola y <le loo prMa¡nos que la misma
concierte con organIsmos internacl<mWe$ Q CQIl instituciones
financieras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se
d~4!en a fj¡lllllCiar Inver.. slonOll r"llIOll nuevaS.
Ll\~. COlll'I"ata. de ~te ~efIclu a 1M Ajlerac\QllOll

<le cr ~"dtIS $O tr~tar\\ M .t$dll caso a ~vollo del
¡nitlt¡,¡.!le to a Medio y tiarK9 PI_, en la ,qrm, esta-
ble'*ll\ jlQl' la l1en de este lI4lj1ijtarlg !le 11 <le uctubre de
1960.

888lU1d.O.-El incumPlimiento de cualquiera, de las qbllg~clo
nes q\le _. la entlaa<l beneficlarill, _ lug.... de t;<llltor
Illidad aon lo disDuesto tm el artioulo noveno lIe la Ley 1621
1963,a la prlvacfóil de loe benetiol08 e~tloe y, jlQl' oon·
siguiente. al abono de los impuestos bonUiCa.d.os.

Lo digo a V. l. para su conoclm.iento y efectos.
Dios gu~de a V. L muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

JOSé Maria Sa1nZ de Vicuña.

Dmo. sr. SubsecrCt&rio de Haciencla.

El Consejo General contará con una Co~ Pe11Uanente,
Inte¡¡raaa por lOO 'lllembrqs del~o que teI¡ga¡¡ su re:;lden
o1a, profesional en Madrid.

Tocios los cargos del Comité Ejecutivo serán cubiertos por
~. mlldIill~ voto IlIU&!, _ y secreto, <l. los PresI
dellf.t!s d~ los Oole¡¡ioo IlqiQllIlles.

Los cargos de presidente, Vicepresidente, Secretario y Teso
roro tendráll residencia obligatoria en Madrid.

Para los oargos de _ente y Vleepresldente l1eberán con
tar los Cftl1didatos con más de diez años de ejercicio profesioual.»

«Artieulo 11. La baja en el· ejercicio profesional determinará
el cese en el cargo de Vocal del Consejo para el qUe fué ele
"gido,»

«p.árrafo 5.° del articulo 13..Los~O. o Vocales del Comité
Ejecutivo, de:p.omi~~~ primero.., o, tercero y cuarto, en
ra.oo .d~ munero, da votQ$ ob~· suStitlJ,irán, pOr riguroso
arden, a los ~t~or~ CllTiOS Il()~ativos en los casos de va~
cantes, ausenclas o entermedadea.»

«.Articulo 14. Los Colegios Regionales estarán constittúdos
por Ul\ Prl'!Ú<lente. un V\c~ll\""'¡dfnte. un Seeretl;rÍQ, U\l Teso
rero\ Ull C011t~l1or y 1lr.. VócaIes.. .le¡¡ldos 1Ilel1ll1Ilte voto libre.
igqa ,~o y JeCreto, de todOs loa oólegiadoa de la región.»

«Articulo 34. En todas las capitales· de las provincias que
integr~ los Colegios ~9l\1!les ~ COIUit.ítUirá una Junta Pro
Vlnl'lal forma<la Pbr U\l ~te y tautos mlOll\bros colllo ...
n-espenda' a cada veinticinco colegiados o fmceión. en cada pro
Víilcia, "elegidos !por votación entre~ últimos.

ActUará de Secretario el Vooa.l electivo que hubiera obteniqo
mayor número de votos,»

Diiposkión trG1l8itoria

Se faculta a la Direooión General de Sanidad para dictar, en
el plazo de dos meses, el e.a]endano de los actos electorales,
tales como las normas para la constitución de ~ Mesas corre&
pendientes, proclamación de candidatos Y. en general, cuantos'
pormenores exija el desarrollo de estos actos,»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
OIPortunos.

Dios gua.»de a V. l.
:Madrid, ~ de noviembre de 1969.

GARICANO

Ilplo. Sr, Director general de SanIdad.

aRDEN de 26 cle-' noviembre de 1969 por la que Be
1nodificaa las artículos D.o, 11. 13 (párrafo S.I)). 14
y 34 del Estatuto-Be'l1m1Be1lto de los Cole(lÚll Ojí
cl<Il.. de Otlimtálogos.

limo. Sr.: Ll\ l!l>IICllclón durante Igs dieclllueve afios que
Uevl\ !le vlg,ncla el lIatatut<>-~eglamen\O<le loo Colegios Oliclllles
de O<Iontólogos. alll'obado jlQl' Ordell d' 13 <le l\ovlembre de 1950.
ha moatrado la conveniencia de actualiQ,r -.J,KUtlflj de s.ua a,r
tl.ulos relativos. treo de ellos. a la I1OIlSti1;l¡Oión del Consejo
Q<IIleral y. otroo <los. a la de los Colmos R4!ClllIll.. y Juntlls
Provinciales. al objeto de lograr que 101 prottiionaJ"J que lp:oo
gran dicha Orgamsamón tengan una I'ePJ'tlS6Otatividad más
especifica Y. por consiguiente, Que 'su actuación tteSulte revt!:stida
de mayor autoridad y eficacia,

En su virtud., a petición del lluitre CQ11iiejo General deDo
legios de OdontóJogOi y Estomatólogos y Plopueata de la Direo
cióll General de Sanidad, este Ministerio ha' tenido a bien dis
pOner lo siguiente:

Articulo ún1co.-Los artículoa 5,°, 11, 13 (párrafo 5.0) 14 Y 34
del vigente Estatuto-Re'glamento de los Colegios otlcial~ de
Odon~log... ¡;probi!do por Orden del MIl\ÍlI\<lrio de la Goberna
ciól\ 4e 13 de noviembre de 1950. mo<llJlcada por la de 26 de
marso de 1952, quedarán redactados como se consigna a conw

tinuación:

«AfttcWo 5,ll i:l Consejo General estará constituido:
alPQf todos los Presidentes de los Colegíos Regionales y

los comPonentes del Comité Ejecutivo,
b) Este Comité Ejecutivo estará compuesto por
Un Presidente.
Un Vic.-sidente.
Un' Seoretarl.o,
un~o\y
CIIlatro Voea .s.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

J.l,ESOl"UClON de la J)jreccián Genera! de "amI.
ntstraeíónI.OC(Jl por la que se aClWTda la afITUpa..
Ción de los 41/Untamienfos de SQ¡Ulqs de Jalón JI
L~c~nU 4é Ja~ón a electas *ae S{)Stener un Secreta
no comun.

De conformidad con los articulas 343 de la vigente Ley· de
Régimen Local 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952, y disposiciones concordantes. esta Dirección General ha
resuelto:

Primer<l,-Agrupar los MuniciplQ/il de Salillas de Jalón y Lu
cena de JalÓll(Zaragoza) a efectos de sostener un Secretario
común,

Segundo.-Fijar la capital1dad de la Agrupación en el mu·
nioipio de SaUllas de Jalón,

Tercero.---eIasificar la plaza. de SecretariQ de m Agrupaci(m.
con efectos de 1 de diciembre de 1969, en la tercera categoria,
clase 10.

Cl.U\1'to.-,.se nombra secr~tlU'iode la Agrupación al que lo
era en PfOpiel1ad del AyUntarnjel\to de Olallllas de Jalón don
Qianiiio Martfn :Baranda.

Madrid, 16 de diciembre de 1969.-EI Pirector general., Fer·
nando L. de Ybarra.

RESOLUCION de la Dire~ión General de Adffli..
nístracíón Local por Ja que Si! acuerda la agrupa
ciÓn .de los AyuntGmumtos f1.e La Zaida y Cinco
Olivas (Zaragoza) a efectos de sostener un Secre
tario común.

De conformidad con }Q¡; artlcul06 343 de la vigente Ley de
~.glmen ¡,oca1. 137 y 186 del :¡¡eglalllonto de 30 de mayo de
19&2. y disprn;iciones concordantefJ. esta Oirecef.6n General ha
resuelto:

Primero,-AgruPllf los MumctP1os.. de La Z",1da y Cinco Oli·
vas (Zara,go¡a) 8; efectos (fe sostener un secretario común.

lSegUl1do.-l'Ijar la capitalidad de la Agrupacltin el\ el Mu
nIolplo de loa ZakIa.


